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RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina
Mercante por laque se convocan los examenes para
Capitán de Pesca~ correspondientes al mes de no
viembre de 1971 Y se nombra el Tribunal que ha
de juzgarlOs.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 10 dispuesto en Ja Orden mi
nisterial de 7 de diciembre de 1964 (.Boletin Oficial del Esta
dQ10 número 3{)8), por la ,que se regulan los exáinenes para optar
a los titulos o certificadosprofesíonales marítimos, esta Sub
secretaria. de la Marina Mercante. ha tenido a bien disponer:

1. Los exámenes para Capitán de Pesca, correspondientes a
la convocatoria del mes de noviem.bre de 1971 darán comienzo
el día 29 de dicho mes, ton.uns. duración total de quince días.

2. Los exámen.liI constarán do. tres grupos de materias: cA_,
«B,. y cC.o siéndocondiCión precisa haber aprobado el ..A- para

ORDEN de 21 de octubre de 1971 por la que 8e
concede a la firma c-Textidelva (Juan BaJá Homet).
el régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importacíón de lanas y fibras sintéticas, por
exportaciones prevtam.eJlferealizadas de hi.lados y
tejidos de dichos productos.

·lImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la firma .Textidelva {Juan Solá Hometh.
solicitando el régimen de reposición con franquicia arancelaria
para laimporta~iónde lanas y fibras sintéticas. por exportacio
nes de hilados y tejidos de lana y de lana y dichas. fibtas sín
téticas,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección Genetal de Exportación. ha resuelto:

1.° Se concede a la firma ..TexUdelva {Juan Solá Romet],..
con domiCilio en Sabadell (Barcelona), ,Portugal, 115-C. el régi·
men de rePO:Bición con Jranquicia .arancelaria para la importa
ción de lana. sucia base lavado o peinado en seco. lana lavada
o lana peimuia y fibras sintéticas. acrilicás, de poliéster, peina
das y tetUdas, peinadas, en fiQC& o en ca'ble. como reposición
de exportaciones previamente realizad~, de hilados y tejidos
de lana y de· lana y dichas fibras sintéticas.

2.0 Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter
minarán de acuerdo con el articulo 8.0 del Decreto prototipo
972/1964. de 9 de abril.

La determinación, de las fibras sintéticas. 1WrlíUcas y.de po
liéster a reponer. se efectu$rán de at:uerdo con lo siguiente:

al Por cada 100 kilpgramos UOOkgJ de hilados de fibras sin
téticas· de poltésier y acr1licas exportados.· o utilizados en la fa
bricación de hilados y tejidos exporiBdoa.~ importarse:

Ciento cuatro kilogramos {l04 kgJ de di.chas fibras en peI
nadas y teiüdas, ,o ciento cinco kilógramos (105 kgsJ de dichas
fibras. en peinadas. o ciento diez kilogramos "(110 kgsJ de di-·
cbas fibras en floca o en cable.

bJ La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas
en la fábricací6n de los tejidos será la que figure en los escan
dallos previamente aprobados, en su caso. por la Oficina Tex·
tU 'del Ministerio de Comercio.

3.° La concesión se otorga por un período de cinco afias.
a partir de la publicación de esta Orden en el ...Boletin Oficial
del Estado_.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde ellO de
septiembre de 1971 hasta la fechada. publioación de esta Ordon
también darán derecho a reposición, siempre que:

1. Se haya, hechq constaren las licencias de exportación
y demás- documentación necesaria para el despacho aduanero.

. que las e~rtacíones se acogen al regimen de reposición otor
gado por la presento Orden.

2. Se haya hocho constar, igualmente. las características
de los artícul~ eXpOrtad()s, de tal modo que puedan determi
narse las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para. solicitar las importaciones correspondientes a
exportaciones realizadas ·será el previsto en el mencionadO'
DeCreto 972/1964.

4.° se aplicarán a esta concesión las normas establecidas
en el Decreto 9T2/1964. de 9 de abril, y, en su defecto, las nor
mas generales sObre la materiad& régimen de reposición con
cedidas en la Ley 8611962, de 24, de diciembre. y normas com
plementarias provisionales para la ejecución de la mencio
nada Ley, aprobadas por Orden de la' Presidencia del Gobierno
de 15 de marzo de 1963.

5.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l.' para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos á.ños.
Madrid, 21 de octubre de l'n.-P. D.. el Subsecretario de

Comercio, Neroesio Fernández-Cuesta.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

U Alambres de acatO aleado de construcción cuyo dimen
sión mayoroe su sección transversal sea de uno, a cinco mi
limetros, de la P. A. 73.15.D.9.b,'o iguales o áuperiores a cinco
milímetros. de 1& P. A. 73.15-.D.9.2.

2} Alambres de acero· especial, sin aleación, simplemen
te desnudos. cuya dimensión mayor de su sección transversal
sea de uno a cinco milímetros. de la P. A. 13.14.A.1.b,o
iguales o superiores a cinco milhJ;l.etros, de la P. A. 73.14.A.l.a.

3) Alambres. de hieITO -o acero - no especial, simplemente
desnudos. cuya dimensiOn mayor de ,BU sección transversal
sea de tino, ti cinco milímetros, de la P. Á. 7a.14.B.1.b, o igu.a:
les o superiores a cinco mil1metros; de la P. A. 73.14.B.1.a.

4}Barras de acero aleado de construcción (partida aran-
celaria 73.Ui.D.S.dl. .

5) Barras de acero especial sin aleación (P. A. 73.10.A.6}¡y
6) Barras de hierro o acero no especial {P. A. 73; IO.B.6J,

previamente exportados.
2.° A efectos: contables se establece que:
Por cada cien kilogramos' Hoo .KgJ de manufacturas pre

viamente exportados podrán importarse ciento .cuatro kilo-
gramos con ciento cincuenta gramos 004,150 KgJ de materia
prima.

De esta última se consideran mermas que no devengarán
derecho arancelario alguno el 1,8 por 100, y subproductos
aprovechables adeudables, por la P. A. 73.03.A.2.b, conforme
a las normas de valoración vigentes, el 2,19 por100.

3.0 Las operacipnes de exportación 'Y de importación 'que
se· pretendan .realizar al amparo' de esta concesión y aj us
tándose a sus términos serin" sometidas a ·las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos
que a ,las mismas correspondan.

4.0 . La exportación precederá a .la importación, debiendo
hacerse constar de :manera. expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho. que el. solicitante se acoge al
régimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los pa,íses .de desUno' de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de ~rtación, cU&Jldo .10. estime .oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición c6n franquicia.

Las exportapiones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de ro
posición en análogas condicionefi· qué las destinadas al ex
tranjero.

5.° Las ht!-portaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Lospaísea de origen de la mercanc1a a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que E!;ipaña
mantiene relaciones' comerciales normales. "

Para obtener 1& licencia de importación con franquicia los
beneficiarios· deberán justificar. mediante la oportuna certifi
cación, qué se han exportado las mercancías correspondientes
a la repos1ctón pedida.

En todo caso, en la9 ,solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente' Orden. que autoriza el régimen
de reposición y ·la del Ministe~o de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den -der:echo lasexpo~ones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, .sin más limitaciones que el curo·
plimiento del plazo para solicitarlas.

KO Se otorga esta concesión por un período de cinco afios,
contado a partir de la· lecha de sq. publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado-. .'

No obstante, las expo~cionesque se hayan efectuado desde
el 24 de mayo de 1971 hasta la aludida fecha darAn también de
recho a reposición. siempre que' reúnan los requisitos previstos
en la norma 12.& 2.al de las contenidas-'en la Orden m.inisterial
de 15 de marzo de 1963 (..Boletín Oficial del Estado» del 16J.
Para estas exportaciones, el plazo dé un año para solicitar la
importación comenzará a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado•.

7.0 La concesióncadp.cará de m"odo automático si en el tér··
mino de dos años. contados-· a partir de su publicaCión en el
..Boletín Oficial del Estado., no se hubiere realizado ninguna ex-
portación al amparo de la.misma. .

8.° La Direccl6n General de Aduanas. dentro de Su compe·
fencia. adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta apI1cación del régimen de reposiQión que se con·
cede. .

9.° - La Dirección Genéral de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento I
de ~: ::se::::::6~. l. para SU conocimiento y efectos. 1

Dios guarde a V; 1. muchos años.
Madrid.· 21 de octubre de 1971.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Memasto FernAndez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación:.
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